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No.2015-9-16-04-P00563 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES QUE 

CELEBRAN El SEÑOR RICARDO ALFREDO 

ZEVALLOS REPEMO Y EL SEÑOR TREPAUD 

JOHNSON ALEJANDRO PIERRE.--   

CUANTA: INDETERMINADA..----   

En la ciudad de Samboronción, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy doce de marzo del año dos mil qunce ante mí, 

Abogada Magni Encalada Dufer, Notaria Cuarta del Cantón 

Samborondén, comparecen a la siguiente celebracion de esta 

escntura pública a) El señor RICARDO ALFREDO ZEVALLOS 

REPENO, quien declara ser de estado civil soltera ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatonana y domicitada en Guayaquil de 

transto por esta cudad, b) El señor TREPAUD JOHNSON 

ALEJANDRO PIERRE, quien declara ser de estado civil casado, 

Comerciante, de nacionalidad chilena domícilado en 

Guayaquil de transto por esta ciudad Bien mstruidos en el 

objeto y resuliado de esta escnfura púbica de Cesón de 

Participaciones Sociales a la que proceden de una manera llore 

y espontánea prevenidos de las penas de peruro, con amplia y 

entera Ibertad para su otorgamiento, me presenta la siguiente 

minuta "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrfuras 

públicas que se encuentran a su cargo sívase Insertar un CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía TBZADVERTISE 

CIA LIDA al tenor de las siguientes clousulas CLÁUSULA 

PRIMERA,- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de | 

presente esertura, por una parte y en calidad de cedentej 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN D5 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
CELEBRAN EL SEÑOR RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REDETTO Y EL SEÑOR TREPAUD JOHNSON 
ALEJANDRO PIERRE, 

RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETTO portador de la cedula de 

cudadanía cero nueve uno sete nueve ses cero tres tres ocho 

(0917960338), quien comparece para realzar la cesión de 

parlicipaciones que mas adetante se determina y, por otra 

parte y en calidad de cestonano, TREPAUD JOHNSON 

ALEJANDRO PIERRE, portador de la cedula de cludadania cero 

UNO CSIO UNO ses FUeve ocho cnco tres ochio (0101498538) - 

CLÁUSULA SEGUNDA,- ANTECEDENTES a) Mediante escntura 

publica celebrada el día vemtdós de marzo del año dos mil 

doce ante el notano Doctor Roberto Salgado Salgado del 

conton Quito legamente insenta en el Regstro Mercantil del 

cantón Guayaquil el día diecete de mayo del dos mil doce, se 

constituyó la compañía TBZADVERTSE CIA 1TDA, b) La Junta 

General y Extraorainana de socio de TBZADVERTISE CIA LTDA, se 

reunió el día ses de Agosto del año dos mi catorce para aprobar 

la cesión de participaciones de la compañía TBZADVERTISE CIA 

LTDA, al tenor de las siguientes clausulas y conforme al Acta de 

la Junta General Extraordinana que se acjunta a la minuta como 

documento halitante- CLÁUSULA TERCERA" CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Con los 

antecedentes anotados y debidamente aulorzados por todos 

los Socios de la compañía Como tonsta en el Acta de 6 de 

agosto del dos ml catorce, que se agrega como documento 

habittante a la presente escniura el socio RICARDO ALFREDO 

ZEVALLOS REPENO, comparece en la suscrpción de la presente 

Escnfura Pública declara que cede y transtiere VEINTE (20) 

PARTICIPACIONES SOCIALES, con el valor de UN DOLAR DE LOS] 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, y pal



ESTA FOLA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
CELEBRAN EL SENOR RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETO Y El. SEÑOR TREPAUD JOBNSON 
ALEJANDRO PIBRRE > 

consiguiente el valor nominal de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20,00), que posee en la 

compañía, a favor de TREPAUD JOHNSON ALEJANDRO PIERRE, el 

socio cedente deja actarado que, dicha cesión y transferencia 

de las participaciones sociales autorizadas, la realiza a favor de 

cesionano sin reserva de ninguna clase e incluyéndose todos los 

derechos accesonos como son utilidades no distribuidas, reservas 

legoles reservas por revalorzacion del painmonio, aportes para 

futuros capifalizaciones y cualquier otro derecho a que tenga 

lugar en la compañía En consecuencia, el Cuadro de 

Integración y Pago de Capital de la Compañía quedará 

repartido de la siguiente manera 
  

  

  

    

socios No. PARTICIPACIONES | CAPMAL — | 7oPORCENTAJE 

IIA, 

TREPALO CORDERO CRSIOBAL | 280 2000 [95% 

ALELANDRO. 

TREPAUD JOHNSON ALEJANDRO | 20 20 Ed 

Ange 

TOTAL 400 zu0050 | 00%         

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA: La cuantía de la presente Escniura, 

es por el valor de la Cesión de Parhaigaciones que se realiza es 

decir por VEINTE CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 20,00). Dígnese señor nofano agregar las 

demás formalidades de ley, para la perfecia validez de ésta 

clase de actos- Hasta aquí la minuta palroci 
abogado JOSÉ MANUEL DE OLIVERA ALLÚ - REGIÍS 

DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS - COLEGIO D 

DEL GUYAYAS, que con los documentos que se ag 

  

  

    
  



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
CELEBRAN PL SEÑOR RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETTO Y BL SEÑOR JREPAUD JOHNSON 

ALEJANDRO PIERRE 

1 elevada a escritura pública Yo, la Notana doy fe, que después 

2 de haber leído en voz alta toda esta escntura pública a la 

3 compareciente, ésta la aprueba y la susenbe conmigo en un solo 

4 acto DOYFÉ- 

? Paldo luto 
9 SR.RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETTO 

10 €,.C.1£091796033-8 CV. $ 483-0185 

CEDENTE     

    
   

1 

14 SR. TREPAUD JOHNSON ALEJANDRO PIER] 

15 CC. f010169853-8 059-0257 

16 CESIONARIO Ñ 

17 

18 

19 AB. MAGNIEN UPFER 

20 TARIA CUARTA CAI IN FAMBORONDÓN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TBZ ADVERTISE CIA. LTDA.” 

Celebrada en esta crudad de Guayaquil, el día de hoy muércoles 06 de agosto del dos mul 
catorce a las 11130, enel :mueble ubicado en la calle primera No 203 entre las calles 
Bálsamos y Cedro, de esta musma cuudad, sin mediar convocatona previa y conforme a lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley y estatuto Social, se encuentran reurudos los socios de la. 
Comparíía TBZ ADVERTISE CIA LTDA, de acuerdo al siguente detalle 
  

  

  

        

SOCIOS NO. CAPITAL PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

TREPAUD CORDERO 380 380,00 95% 
CRISTOBAL ALEJANDRO 
RICARDO ALFREDO 20 20,00 5% 
ZEVALLOS REPETTO. 

TOTAL 400 $ 400,00 100%     
  

Estando presente el Señor TREPAUD CORDERO CRISTOBAL ALEJANDRO, en su 
calidad de Gerente General de la compañía y por ende Presidente de la Presente Junta, y el 
Sr RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETIO en su calidad de Socio, a su vez 
también el Abg José Manuel de Ohvewa Allá, a quen los socios mvitan unarimemente a 

desempeñarse como Secretano Ad-Hoc de la presente Junta, el Presidente de la Junta 
pregunta a los socios reurudos, s1 desean constturse en Junta General Extraorámara y 
Unuversal de Socios, a lo cual unárumemente responden que si, hecho por el cual, el 
Presidente de la Junta dispone al Secretario proceda a formar la Lista de Soeros conforme la 
Ley, y, una vez realizada y por cuanto se encuentra reurudo el CINTO POR CIENTO (100%) 
del capital susento y pagado, se declara legalmente wstalacta la Junta General Extraordmaria 
y Uruversal de Socios, a efectos de lo cual y por todos los Sucios, resuelven de manera 
anánume, tratar los siguentes puntos como orden del día 

1- Resolver sobre la cesión de Partispaciones de la compañía TBZ ADVERTISE CIA 
LTDA,, por parte de RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETTO, socio, el musmo que Y 

representa el emco por ciento del capatal suscrito y pagado de la Compañía, mismo que cede, 
VEINTE (20) Parterpasiones, por lo tanto el 5% del total, a TREPAUD JOHINSO! 
ALEJANDRO PIBRRB 

Puesto de esta forma el úrco punto a resolverse en la presente Junta General, los socjos 

presente Junta, solicita la palabra el soto RICARDO ALFREDO ZEVALLQ] 
a guien el Presidente de la Junta le concede la palabra y señala que “Marntid 
deseo Cedar y Transferir la totalidad de VEINTE (20) partapaciones socrales 
UN DÓLAR (US $ 1,00), que poseo en la Compañifa y cuyo valor nominal ascienc 

     

    
   
 



de VEINTE DÓLAR (US $ 20,00), a favor de TREPAUD JOHNSON ALEJANDRO 
PIERRE, con lo que termuna su intervención. 

Ante lo marufestado por los Socios de la Compañía, resmudos en Junta Usversal y 
extracréanana, se resuelve por unansmudad autonza las Cestones y Transferencias de las 
atadas Partimpaciones Sociales que anteceden, en la forma, cantidad y personas señaladas 
poz el Somo cedente Ademas, el Socio Cedente deja aclarado que, dichas cemomes y 
transferencias de las participaciones sociales autorizadas, se las realiza a favor del 
Cesionano, st reserva de zunguna clase e meluyéndose todos los derechos accesorios, como 
son uhlidades no distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del patrimonio, 
aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro derecho a que tenga lugar en la 
compañía Por cuanto los Socios Cedentes han sido satisfechos en los pagos 
correspondientes por pante del cemoranzo, deja expresamente aclarado que, en lo postenor, 
ru por estos conceptos, mu por ningún otro, podrá redamar valores o derecho alguno al 
cestonano, y peor aun a la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias de 
participaciones sociales las realza en segundad de sus propios intereses En consecuencia, y 
una vez que se legalicen conforme a la Ley las cesrones y transferencias de las participaciones 
sociales mutonzadas, el Cuadro de Integración y pago de Caputal de la compañía, quedará de 
la siguente manera 
  

  

  

          

SOCIOS NO. CAPITAL a 
PARTICIPACIONES TOTAL PORCENTAJE 

TREPAUD CORDERO 380 380,00 95% 

CRISTOBAL ALEJANDRO 
TREPAUD JOHNSON 20 20,00 5% 

ALEJANDRO PIERRE 
TOTAL 400 4 $400,00 100%.   
  

Resuelto de esta forma, el úruco punto del orden del día de esta Junta Uruversal, los señores 
Socwos Presentes, conceden. un receso, a efectos de que el Secretario proceda a redactar el 
Acta Respectiva, y uma vez realizada y dado lectura a su total conterado, todos los Socros 
reunidos en esta junta, resuelven en forma unánume, aprobarlas en todas sus partes, con lo 

r las 12400, y firmando para constancia todos los Socios y, 

roBAL a " 
a Ad-Hoc de la Junta 

ts bar 1os 
REPETTO 
Socio 

        

    



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA TBZ 

ADVERTISE CIA. LTDA. 

En la presente Junta, celebrada en esta crudad de Guayaquil, el día nuércoles sers de agosto 
del dos mul catorce, a las 11h80, en el :unueble ubicado en la calle primera No 209 entre las 
valles Bálsamos y Cedro, de esta zusma crudad, se encuentran reurudos los señores 
  

  

  

      

SOCIOS NO CAPITAL” | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

'TREPAUD CORDERO 380 380,00 95% 
CRISTOBAL ALEJANDRO 
RICARDO ALFREDO 20 20,00 5% 
ZEVALLOS REPETTO. 

TOTAL 400 $ 400,00 100%       
Por lo que, y conforme al cuadro que antecede, se encuentra reurudo el 100% del csprtal 
snsento y pagado por cada uno de los Sos, y por lo musmo existe el quórum reglamentario 
para la celebración de la presente Junta Uruversal, de todo lo cual, en muestra calidad de 
Presidente y Secretanto de la presente Junta, dejamos constancia y certificamos 

Volt. ALEJANDRO 
dis dela Junta 

77 HA 
% SÉ MANUEL DEOUVEIRA ALDÓ 

etario Ad-Hoc de la Junta 
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Guayaquil, 24 de Mayo de 2012 

señor 
CRISTOBAL ALEJANDRO TREPAUD CORDERO 

Ciudad 

  

De ma consideración. 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta 
General Bxtraordinaria Unzversal de Socios “e la Compañía 
TBZADVERTISE CIA. LTDA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de desagnarle como GERENTE GENERAL de la misma, para el período 
de TRES años contados desde la anscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por 
tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos 
Sociales y en la Ley de Compañías. En el ejercicio de su cargo 
usted ejercerá la representación legal, Judicial, extrajudicial 
de la compañía, de manera 1ngividual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Bsoritura 
Pública de Constitución otorgada el 22 de marzo del 2012 ante 
el Notario Tercero del cantón Quito, Dr Roberto Salgado 
Salgado, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el17 de Mayo de 2012 

e 

us Llora! a. Maslela Espiñoza Hidalgo 
eciemara HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de TBZADVERTISE CIA LYNDA.- 
para el cual he sido elegado para un periodo de RES años 
Guayaquil, 24 de Mayo de 2012 

La quer PU TREPAUD CORDERO 

C. ÚL03873097 
Connie GENERAL 

  

Guayaquil, 24 de Mayo de 2012 

Lo enmnedado "Socios" vale - “alto  



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO 30350 
FECHA DE REPERTORIO 01/Junf2012 
HORA DE REPERTORIO J0 22 
  

  

       
En cumplimento con lo dispuesto en la ley el Registrador Mexcant SAA a 
Canton Guayaquu! (2) ha insento lo siguente 3 EN 

NOTARÍA 1% 
1- Con fecha quince de fumo del dos mil doce queda »scnto el pisó AICUARTA Ju 
Nombramuento de Gerente General, de la Compañia TBZADVERRBA RD /2 
CIA LTDA, a favo de CRISTOBAL ALEJANDRO TREPAR) >—-<o8 
CORDERO, de fojas 60.686 a 60 687, Registro Mercantil mumero 10,54 3H4M80E      

Oran 

ADAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI en fe de ello conhero este PRIMER 

TESTIMONIO, de la Escnfura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE CELEBRAN El SEÑOR 

RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETTO Y EL SEÑOR TREPAUD 

JOHNSON ALEJANDRO PIERRI 

que sello y firmo en Samborg dy 30 del mes de marzo 

del 2015- 

      

 



  

  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 28 544 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ju0/2015 > 
HORA DE REPERTORIO. 15:45 > 

En cumplamento con lo dispuesto en la ley. el Regastrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha mscntodo siguiente 

Con fecha vemtidos de Jumo del dos mul quince queda inserita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del caputal 

social de la compañía TBZADVERTISE CIA. LTDA., autorizada por la 
AB. MAGNI ENCALADA DUFFER, NOTARIA CUARTA DEL 

CANTON SAMBORONDON, el dia 12 de marzo del 2015, mediante la 

cual el Sr RICARDO ALFREDO ZEVALLOS REPETTO cede y 

trasfiere (20) participaciones a favor de: TREPAUD JOHNSON 
ALEJANDRO PIERRE, todas las participaciones tienen un valor nomunal 
de un dólar de los Estados Umdos de América cada una, de fojas 3.430 a 

3,452, Registro de Cesión de Participaciones mumero 120 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) mscripción(es) 
respectrva(s) 

ORDEN ase 

mau UR     
'ANTON GUAYAQUIL     

  

  

Guay2quiL24 de jumo de 2045 DELEGADA 

aevsaDo zo A 

¿ 
Cedente No Participaciónes] Cestonarios 

ASEO REA PODA 2 PADDATON AADISRE   
  

La sesponsabalidad sobre La veracidad y sutentuidad de los datos regsusados, es de excluava susponsabilidad de la o el 
desfranie cuando esta o esto proves roda la mfoymacion, al tenor de lo establecido en el Ast 4 de la Ley del Sretena 
Nac de Rega de Do obos 

> N 117.029


